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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.032 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, dentro de la solicitud de prueba anticipada de la referencia 

el demandante solicitó fijar fecha y hora para realizar diligencia de calificación del cuestionario, toda 
vez que los citados no comparecieron a la diligencia. Paso al despacho para que provea. 
 

El Guamo – Bolívar, treinta y uno (31) de enero de 2024. 
 

 

GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, seis (6) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

  

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los absolventes no justificaron 

su inasistencia a la audiencia de interrogatorio de parte prevista para el día 6 de diciembre de 2023, 

procede el despacho a convocar a audiencia para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 205 del 

C.G.P., que consagra la confesión presunta, la cual aparece consignada en los siguientes términos: 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito”.  

Es importante precisar que el señor VICTOR MANUEL PADILLA PEREZ se notificó personalmente 

en la sede del Juzgado el día 5 de diciembre de 2023 y la señora INGRID PADILLA DE LEON a 

través de mensaje de datos con la siguiente constancia:  

 

Tipo de proceso: SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE  
Solicitante: ANTONIO ABEL SALAS HENRIQUEZ  
Citados: SANDRY PADILLA DE LEON y VICTOR MANUEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.032 

 

Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

R E S U E L V E 

PRIMERO:  CONVOCAR al solicitante, para que el día catorce (14) de febrero de 2024 a las 10:00 
a.m. concurran, de manera virtual, a la celebración de la audiencia para calificación de las preguntas 
dentro de la solicitud de interrogatorio de parte a los señores VICTOR MANUEL PADILLA PEREZ e 
INGRID PADILLA DE LEON.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 
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